
Memorando Nro. CFN-B.P.-GEGE-2025-0074-M

Guayaquil, 16 de enero de 2025

PARA: Sr. Ing. Francisco Javier Quintana Velásquez
Gerente de Presupuesto y Control Encargado 

  Sra. Mgs. Elba Yadira Villacreses Rodas
Gerente de Contabilidad Encargada 

  Sra. Ing. Irma Karina Velasco Gómez
Gerente Administrativo Encargada 

  Srta. Econ. Jennifer Andrea Fernández Santos
Gerente de Mercadeo y Comunicación 

  Sra. Mgs. Monica Carolina Salazar Granizo
Gerente de Talento Humano 

  Sra. Mgs. Luz Marlene Riera Chanaluisa
Gerente de Negocios Financieros y Captaciones Encargada 

  Srta. Mgs. Maria Virginia Vera Pinto
Gerente de Coactiva 

  Sr. Mgs. Andrés Alfonso Díaz Rabascall
Gerente de Cobranzas Encargado 

  Srta. Ing. Rosario Victoria Molina Gonzalez
Gerente de Negocios Especializados Encargada 

  Sra. Econ. Maricela Edith Benites Loor
Gerente de Sucursal Mayor Guayaquil 

  Sr. Abg. Xavier Andres Santos Rojas
Gerente de Negocios Fiduciarios 

  Sr. Econ. Freddy Patricio Jiménez Correa
Gerente de Riesgos 

ASUNTO: Conformación del Equipo del Proceso de Rendición de Cuentas 2024
|CPCCS. 

 
De mi consideración: 
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En cumplimiento a la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, que en su capítulo
segundo.- De la rendición de cuentas, Artículo 90.- Sujetos obligados, indica lo 
siguiente: 
 
"Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes legales de las
empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos públicos o
desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de
sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las
responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y
omisiones."; "En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de
conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social." 
 
Por otra parte, la Gerencia de Gestión Estratégica, dentro de sus atribuciones establecidas
en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos vigente, contempla lo 
siguiente: 
 
n.- "Dirigir el registro oportuno, completo y preciso de la información de resultados e

impacto de la gestión institucional a través de los mecanismos establecidos para el efecto

por la institución, los órganos rectores competentes y el gobierno central". 
 
Acorde al proceso institucional código MP-GGC-01-IG "MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE
CUENTAS", en virtud de la Guía Especializada de Rendición de Cuentas para la Función
Ejecutiva, del año que corresponde, es competencia del Gerente de Gestión Estratégica 
 
"Conformar el equipo del proceso de rendición de cuentas...". 
 
El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social mediante RESOLUCIÓN No.
CPCCS-PLE-SG-069-2021-76 (adjunto) en el cual expide el Reglamento de Rendición de
Cuentas señala en su CAPITULO II PROCESO Y CRONOGRAMA DE RENDICIÓN
DE CUENTAS Art. 11 “Para las instituciones de nivel nacional Unidad de
Administración Financiera (UDAF) y sus Entidades Operativas Desconcentradas (EOD)
de las cinco funciones del Estado: Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral, y; de
Transparencia y Control Social; las instituciones de Educación Superior, otra
institucionalidad del Estado y los medios de comunicación social, deberán implementar el
proceso de rendición de cuentas de acuerdo a las siguientes fases, en complemento con lo
establecido en las guías especializadas existentes para el efecto. 
 
Ante lo expuesto, y acorde a la Guía Especializada de Rendición de Cuentas vigente para
la Función Ejecutiva, dentro de la fase 0. "Organización interna institucional", se
considera la "Conformación de Equipo del Proceso de Rendición de Cuentas", quienes
serán los responsables de ejecutar el proceso, desde la planificación hasta la entrega del
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informe al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; además, de este equipo
se designa un servidor responsable del proceso de rendición de cuentas y un servidor
responsable del registro de los formularios correspondientes al informe en el sistema
informático del CPCCS. 
 
De lo expuesto, se procede a realizar la designación correspondiente a la Conformación
de Equipo del Proceso de Rendición de Cuentas 2024: 
 
Áreas Responsables Poseedoras de la Información del Proceso de Rendición de
Cuentas 2024: 

Gerencia de Gestión Estratégica: Mgs. Jaime Abril Quintero. 
Gerencia de Contabilidad: Ing. Maritza Angela Galarza Alay. 
Gerencia de Presupuesto y Control: Ing. Francisco Javier Quintana Velásquez. 
Gerencia Administrativa: Ing. Irma Karina Velasco Gómez 
Gerencia de Talento Humano: Mgs. Monica Carolina Salazar Granizo. 
Gerencia de Mercadeo y Comunicación: Econ. Jennifer Andrea Fernández Santos. 
Gerencia de Negocios Financieros y Captaciones: Mgs. Luz Marlene Riera
Chanaluisa 
Gerencia de Coactiva: Mgs. María Virginia Vera Pinto. 
Gerencia de Cobranzas: Mgs. Andrés Alfonso Díaz Rabascall. 
Gerencia de Negocios Especializados: Ing. Rosario Victoria Molina Gonzalez. 
Gerencia de Sucursal Mayor Guayaquil: Econ. Maricela Edith Benites Loor. 
Gerencia de Negocios Fiduciarios: Abg. Xavier Andres Santos Rojas. 
Gerencia de Riesgos: Econ. Freddy Patricio Jiménez Correa

Responsable del Proceso de Rendición de Cuentas 2024: 
 
Gerencia de Gestión Estratégica: Mgs. Jaime Abril Quintero 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Jaime Henry Abril Quintero
GERENTE DE GESTIÓN ESTRATÉGICA ENCARGADO  
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Anexos: 
- resolucion-no_-cpccs-ple-sg-069-2021-4760536716001737000225.pdf

Copia: 
Sra. Mgs. Tatiana Victoria Santana Borrero
Analista de Supervisión de Credito de Segundo Piso 2
 

Srta. Ing. Irene Consuelo Zapata Leon
Técnico de Planificación y Estudios
 

Sr. Mgs. Diomedes Bolivar Ceverino Aguilar
Subgerente General de Gestion Institucional
 

Sra. Ing. Maria Isabel Moncayo Espinosa
Subgerente General de Negocios
 

Sra. Econ. Virna Rossi Flores
Gerente General
 

Srta. Mgs. Fatima Elizabeth Miranda Cansing
Asesor 2
 

Sra. Lcda. Lizcet Alexandra Flores Salazar
Analista de Apoyo al Cliente de Credito de Primer Piso 1
 

Sra. Mgs. Valeria Stefania Zamora Álvarez
Especialista de Supervisión de Seguros
 

Sra. Ing. Ambar Katherine Castelo Angulo
Jefe Supervisor del Proceso de Recursos Humanos y Desarrollo Organizacional
 

Sra. Ing. Ileana Regina Lombeida Hojas
Subgerente de Administracion de Talento Humano
 

Sra. Stephanie Lizeth Rossignoli Almeida
Subgerente de Desarrollo Institucional
 

Sra. Lcda. María Auxiliadora Ubilla Bustamante
Subgerente de Compras Publicas
 

Srta. Mgs. Karen Tahily Quintero Espinoza
Jefe de Adquisiciones
 

Srta. Ing. Katherine Sisney Cedeño Espinoza
Asistente Ejecutivo de Despacho
 

Sr. Ing. Eduardo Bryan Manzano Vivas
Oficial de Precalificación 2 (sucursal)
 

Srta. Estefania Elizabeth Jimenez Mendez
Técnico de Coactiva
 

Sra. Julia Lorena Harb Georges
Subgerente de Comunicación
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Sra. Lcda. Rosa Marina Cascante Santillan
Analista de Relaciones Publicas y Comunicación 2

ts

5/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2025-01-16T16:34:40-0500
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




